
CAPÍTULO IX 

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES 

 

Artículo 1 – El Comité Conjunto 

 

1. Por el presente se establece un Comité Conjunto en la que cada Parte estará representada. 

 

2. El Comité Conjunto será la responsable de la administración del Acuerdo y asegurará la 

adecuada implementación del mismo. 

 

3. Con este propósito, las Partes intercambiarán información y, a solicitud de cualquiera de las 

Partes, realizarán consultas en el marco del Comité Conjunto. El Comité Conjunto mantendrá 

en estudio la posibilidad de profundizar la eliminación de los obstáculos al comercio entre los 

Estados Partes del MERCOSUR e Israel. 

 

Artículo 2 – Procedimientos del Comité Conjunto 

 

1. El Comité Conjunto deberá reunirse cuando se estime necesario, a un nivel apropiado, por 

lo menos una vez al año. A solicitud de cualquiera de las Partes se podrán convocar reuniones 

extraordinarias.  

 

2.  El Comité Conjunto será presidida por las dos Partes de manera alternada.  

 

3. El Comité Conjunto adoptará decisiones, las que serán adoptadas por consenso. El Comité 

Conjunto podrá también efectuar recomendaciones con respecto a asuntos relacionados con el 

presente Acuerdo. 

 

 



4. Si se adoptara por el Comité Conjunto una decisión que estuviese sujeta a requerimientos 

impuestos por el orden jurídico interno de cualquiera de las Partes o Partes Signatarias, esta 

decisión entrará en vigor, si no constare una fecha posterior en la misma, en la fecha de 

recepción de la última nota diplomática confirmando que todos los procedimientos internos 

han sido cumplidos. 

 

5. El Comité Conjunto establecerá sus propias reglas de procedimiento. 

 

6. El Comité Conjunto podrá decidir la creación de sub-comisiones y grupos de trabajo según 

lo considere necesario, con el fin de que colaboren en el cumplimiento de sus tareas. 

 


